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NOTA UOC N° 30/2024 

 

Minga Guazú, 09 de diciembre del 2024 

 

Señor 

Dr. Juan Agustín Encina, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

República del Paraguay  

Agradezco su observación referente al artículo 54 de la Ley de Suministro. Somos conscientes de que los 

miembros del comité de evaluación no pueden ser designados administradores de contratos. No obstante, 

debido a nuestra actual limitación de personal, nos encontramos en una situación en la que no disponemos 

de recursos humanos adicionales para cumplir con este requerimiento sin comprometer otras áreas de 

nuestras misiones institucional. 

Estamos explorando soluciones alternativas para subsanar este inconveniente y asegurar el cumplimiento 

normativo en el año 2025, debido a que son los últimos contratos y por razones de tiempo es difícil 

plantear dichos cambios.   

Atentamente, 

 

 

  


